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S U S C R I P C I O N E S  

Mensual ................. $ 9,W Semestral ............... $ 30,00 
............... Trimestral $ 15,W Anual ................... 1) 50,00 

P U B L I - C A C I O N E S  

En toda publicación que no rea de comporición corrida, se percibirán los centímetros 
utilizados y por columna a razón de un peso ($ 1,W) el centímetro; considerándose U) (veinte) 
palabras por centímetro. 

Por la publicación de los Balances de Sociedades Anónimas, por un día, se percibirá 
como úqca tarifa la suma de Doscientos pesos ($ 200,W). 

Todo aviso por un solo &a y de composición corrida, aerá de diez centavos ($ 0,103 por 
palabra. . 

El precio mínimo por toda publicación de cualquier índole será de seis pes& ($ 8,W). 
En los avisos de forma alternada se recargar4 la tarifa respectiva en un cincuenta por 

ciento. 
Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados 

en papel de 25 (veinticinco) líneas, considerándose a razón de 10 (diez) palabras por 
cada línea ocupada y por foja de 50 (cincuenta) líneas como 500 (quinientas) palabras. 
En todo aviso o edicto para el cbinputo de palabras, se considerará como 10 (diez) pala- 
bras por cada Iínea ocupada. 

REMATES ADMINISTRATIVOS 

Por un día mínimo - $ 15,OO. 
Por dos días hasta diez, regirán las tarifas especificadas para los remates judiciales. 

BALANCES 

Para las publicaciones por un día de balances que no tean de Sociedades Anónimas, m 
percibirán a razón de dos pesos ,($ 2,OO) por centímetro utilizado v por columna. 

PUBLICACIONES A TERMINO 

En las publicaciones a tkrmino que tengan que insertarse por dos (2) o más veces 
regirá la siguiente tarifa: 

Testo no mayor de 10 e e n t f m ~  H.ib Excedente Ea- Excedente 8i#b Exedclite 
e 2w pllibru 10 ~na# 20 D S ~  mmao 

a ,  

suceaorios ......................... 
Posesi6n Veinteañal y Dcsünde .... 
Remate de Inmueblea y Automotores 
Otros Remates Judiciales ........... 
Edictos de Minas .................. 
Contratos y Estat. Soc. ............ 
Otros E. Judic. y Avisoa .......... 

60 cm. 40.00 90 cm. 80.00 12Qcm. 
90 cm. 60.00 120cm. 120.00 180~m. 
90 cm. 60,00 120 cm. 120.00 180 cm. 
60 cm. &,O0 90cm. 6400 120cm. 
120 cm. 

(la palabra) 
90 cm. M,00 120cm. 11400 180anan. 

DECRETOS 
Pbg. N9 

M. de Gobierno No 2186 del 21-11-73 -Déjase establecido a partir del 1-11-73 en la su- 
ma de $ 10, el importe a percibir por personal 

........ de distintas oficinas del Registro Civil 324 
" 2184 " ' -Amplíanse los términos contenidos en el decreto 

No 719 dé1 25-4-73 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  325 
!. " 2188 " ' - Rescíndese el contrato celebrado entre la pro- 

vincia de Salta y el doctor Alejandro Saravia . . 325 
" 2189 " - Rescíndese el contrato celebrado entre la pro- 

vincia de Salta y el señor César Samuel López 325 
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hl .  cle Gobierno NO 2190 del 21-11-73 - Promuévese a partir del 18-11-43 a presonal de 
la Direc. Gral. de Institutos Penales d e  la Pvcia. 

" 2191 " - Desígnase al señor Hugo Ricardo P 6 e z  en la 
. . . . . . .  Dirección General de Institutos Penales 

" 21912 " - Desígnase a personal en la Dirección General 
......... de Ii~stitutos Penales de la Provincia 

" 219'3 " - Suprímese un  cargo de categoría Auxiliar y créa- 
se en su reemplazo un cargo de Secretario de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Juzgado 
" 219.1. " .... ' - Modifícase el decreto No 1277 del 18-4-73 
" 2195 " - Apruébase la ordenanza general impositiva que 

rige en la municipalidad de Rivadavia, Banda 
....................................... Sud 

" 2196 " ' - Apruébase el estatuto social d e  la entidad deno- 
minada Club Atlético Unión de Campamento 

M. de Economía 

M. de Gobierno 

M. de Economía 

LXCLTACPBN PUBLICA 

Vespucio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Apruébase el estatuto social de la entidad deno- 

miriada Club Atlético Pueldo Nuevo de Campa- 
............................ mento Vespucio 

- Apruébase el estatuto social de la entidad deno- 
. . . . . .  minada Cámara de Avicultores de Salta 

- ApTuébase el estatuto social de la entidad deno- 
minada Club Deportivo y Cultural Tranquitas 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  de Campamento Vespucio 
- Desígname representantes de la provincia de 

Salta para integrar la comisión a que se refiere 
el artículo 40 del decreto nacional No 8776/72 

-Amplíase el presupuesto general de gastos del 
. . . .  eieicicio 1973, en la suma de $ 9.791.491 

- Refuerm de partida en la suma de $ 90.000 de 
la Contaduría General de la Provincia . . . . . . .  

22-11-73 -Licencia extraordinaria a los integrantes de las 
distintas listas oficializadas que intervendrán en 
las elecciones del Centro de Empleados y Obre- 

... ros de la Administración Pública Provincial 
' - Autorízase a la Dirección General de Compras 

v Suministros a adquirir en compra directa a la 
..... firma Inter-Maq provisión de mercadería 

-Renuncia de la señora Elsa María Arias de Wi- 
. . .  llington de la Direc. Provincial de Turismo 

-Decomísase la cantidad de 611 postes d e  que- 
braclio por personal del Destacamento Fores- 
tal Tartagal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

No 16818 - A. G. A. S. ......................................................... 
No 16817 - A. G. A. S. ................................................... 1.. ... 
LICITACION PRIVADA 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 16852 - M. de B. Social, Direc. de Administración, Lic. No 2 

EDICTO CITATORIO 

......................................................... No 168,ll - Estar S. A. 
No 16810 - Estar S. A. ......................................................... 

......................................................... No 16809 - Estar S. A. 
No 16808 - Estar S. A. ......................................................... 

SUCESORIO§ 

No 16778 - Nicanor Rivera y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  335 

-. 
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Pbg. NQ 
REMATE JUDICIAL 

No 16793 - Por Jorge Raúl Decavi. Juicio: Sucesorio de Franzoni Agustín ............ 335 
335 No 16798 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Alberto Jesús Sartini ........................ 

No 16788 - Por Ernesto V. Solá, juicio: Albaza Charl vs. Soto. Manuel A. A. y otros . . 335 

AVISO JUDICIAL 

NQ 16786 - Francisco Nicolás Klarmann ......................................... 335 

SeceiGn COMERCIAL 

CONTRATO SOCIAL 

No 16829 - Erri-Cel Construcciones S.R.L. ........................................ 336 
No 16828 - Roberto Auad y Cía. S.C. ............................................ 337 

PRORROGA DE CONTRATO 

No 16826 - Arozarena y Cía,, S.R.L. .............................................. 338 

TRANSFERENCIA DE COMERCIO 

No lo825 -"Metalnor S. A. ..................................................... 338 

TRANSPEXENCIA DE NEGOCIO 

No 16812 - Farmacia Marber .................................................... 338 

Sección A V T S O 5 

ASAMBLEAS 

No 16827 - Asociación de Empleados del Banco Provincial. Para el día 9-2-74 339 S . . . . . . . .  
No 16823 - Liga Salteña de Fíitbol. Para el día 8-2-74 .............................. 339 
No 16822 - Asociación Salteña de Basket-Ball. Para el día 4-2-74 .................... 339 
No 16830 - Club San Lorenzo Deportivo y Social en Cafayate. Pard el día 17-2-74 . . . . .  340 
No 16816 - José Montero S. A., para el día 17-2-74 ................................. 340 
No 16815 - Centro Argentino de SS. MM., para el día 10-2-74 ....................... 340 

DECRETOS y Capacidad de las Personas, y atento a los tér- 
millos contenidos en la misma, 4 

Salta, 21 de noviembre d e  1973 El Gobernador de la Provincia 

DECRETO ' No 2186 D E C R E T A :  
Artículo l o  - Déjase establecido que a partir Ministerio de Gobierno del día 1 9  de noviembre del aiio en curso, en 

Expediente NO 52-94.830. la suma-de diez pesos ($  l o ) ,  el importe a 
percibir por cacla registración demográfica que 

VISTO la nota NP 50-M-27, de fecha 6 de efectíie el personal contratado que se indica a 
noviembre del corriente año, elevada por la continuación, a cargo de las oficinas que se con- 
Dirección General del Registro del Estado Civil signan : 


































